
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2003,
de la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio, por
la que se acuerda la acreditación y
subsiguiente inscripción de la empresa
Entecsa Badajoz, S.L. en la instalación sita
en Campanario,Avda. de la Constitución
nº 25, en el registro de entidades
acreditadas para la asistencia técnica en
construcción y obras públicas.

Visto el expediente instruido al efecto y,

RESULTANDO,

que por D. José Antonio Verde Rodríguez, en nombre y representa-
ción de la empresa ENTECSA BADAJOZ, S.L., se solicita la acredita-
ción e inscripción en el registro de Entidades Acreditadas para la
prestación de asistencia técnica a la construcción y obras públicas
para la instalación sita en CAMPANARIO (Badajoz), Avda. de la
Constitución, 25

CONSIDERANDO

que el expediente se ha tramitado de conformidad con el
Decreto 46/1991, de 16 de abril, y con las Disposiciones Regula-
doras Específicas de acreditación comprendidas en la Orden de
19 de noviembre de 1991 (DOE de 30 de junio y de 2 de julio
de 1992), constando en el mismo que se han cumplido los
requisitos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acredita-
ción y en aplicación de la normativa citada, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero: Acreditar a la empresa ENTECSA BADAJOZ, S.L., en la
instalación sita en CAMPANARIO (Badajoz), Avda. de la Constitu-
ción, 25 en las áreas de Mecánica de suelos: Ensayos de Laborato-
rio (SE) y Toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas “in
situ” de suelos (ST).

Segundo: Inscribirla en el registro de Entidades Acreditadas
para la prestación de asistencia técnica a la construcción y

obras públicas con los números 14035SE03 y 14036ST03,
respectivamente.

Tercero: Publicar la acreditación e inscripciones en el Diario
Oficial de Extremadura.

Cuarto: La acreditación otorgada tendrá validez por un periodo de
cinco años, quedando supeditada al cumplimiento de lo estableci-
do en el Decreto 46/91, de 16 de abril y a las disposiciones
reguladoras específicas recogidas en la orden citada en los consi-
derandos de la presente Resolución, debiendo en todo caso solici-
tar la prórroga de la misma dentro de los seis meses anteriores
a la expiración de dicho periodo.

Mérida, 5 de noviembre de 2003.

El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2003,
de la Consejera de Fomento, por la que se
cesa a D. José Félix Hernández Bustos como
Presidente de la Junta Arbitral de Transporte
de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el art. 8 del Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, y el art. 6 del Decreto 48/1991, de 30 de
abril, por el que se crea y regula la Junta Arbitral del Trans-
porte de Extremadura.

D I S P O N G O :

Artículo Único.-

Cesar a D. José Félix Hernández Bustos, como Presidente de la
Junta Arbitral de Transporte de Extremadura.

Mérida, 10 de noviembre de 2003.

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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